
9 de cada 10 puestos de trabajo de 

mujeres en la agricultura son en 
labores temporales(1)

(1) Son todas aquellas personas que poseían un acuerdo o contrato de trabajo por obra o faena o limitado a la temporada, así como
quienes trabajaron a plazo fijo igual o menor a tres meses durante el año agrícola.

Fuente: Resultados preliminares de VIII Censo Nacional Agropecuario y Forestal, INE, año agrícola 2020-2021 (1 mayo 2020 -30 abril
2021).
Imagen: Flaticon.com

5 de cada 10 en el caso de los hombres 



¿LOS HOMBRES TIENEN MÁS ESTABILIDAD 
LABORAL QUE LAS MUJERES EN EL AGRO?

(1) Corresponde a todas aquellas personas trabajadoras que poseían un acuerdo o contrato de trabajo indefinido o a plazo fijo 
mayor a tres meses consecutivos durante el año agrícola.
Fuente: Resultados preliminares de VIII Censo Nacional Agropecuario y Forestal, INE, año agrícola 2020-2021 (1 mayo 2020 -30 
abril 2021).

En la agricultura, por cada 100 
puestos de trabajo permanentes(1) 

ocupados por hombres, solo hay 5
puestos ocupados por mujeres.


